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Declaración de la
Asociación de Abogadas y Abogados de Buenos Aires

Resolución N° 156/21 del 
Consejo de la Magistratura de la Ciudad de Buenos Aires

Desde  el  inicio  de  la  pandemia  de  Covid-19  en  el  2020,  esta  Asociación  ha 
intentado por todos los medios a su alcance que las medidas sanitarias adoptadas 
por el Gobierno Nacional y el local, afecten en la menor medida posible el servicio 
de justicia  y la  labor profesional  de los abogados y las  abogadas de la  Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

A partir  del  levantamiento paulatino de las  restricciones impuestas a raíz  de la 
pandemia,  muchas  fueron  las  medidas  llevadas  adelante  para  lograr  que  el 
restablecimiento de “la normalidad” en el Poder Judicial -tanto nacional como de la 
ciudad- se instrumente con la mayor inmediatez posible. Más allá que muchas de 
las  políticas  tendientes  a  la  digitalización  de  los  procesos  judiciales,  que 
necesariamente se impusieron por las circunstancias que provocó el COVID-19, han 
llegado para quedarse y mejorar el devenir diario de la profesión, es cierto que aún 
faltan muchas otras cuestiones que resolver.

Por ello, la AABA expresa su beneplácito ante el dictado de la Resolución CMCBA N°
156/21  del  Consejo  de  la  Magistratura  de  esta  Ciudad,  mediante  la  cual  se 
determinó  el  regreso  al  pleno  trabajo  presencial  en  las  áreas  administrativas  y 
jurisdiccionales del Poder Judicial  de la  Ciudad Autónoma de Buenos Aires y se 
estableció la reanudación de todos los plazos procesales, priorizándose la atención 
presencial al público y profesionales del derecho conforme la solicitud y asignación 
mediante  el  sistema informático  de turnos,  considerando  que la  medida  resulta 
necesaria para posibilitar un mejor ejercicio de la profesión para todas/os las/os  
colegas.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 09 de noviembre de 2021.-
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